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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'394-2026-GM-MDCC

Cono Colorado, 23 deiunode 2026

Ei Informe N'1684-2026-[/DCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logística y Abastecimienlos] y,

gozan de aulonomía administrativa, polít¡ca y emnómica en los asunlos de su comoetenoa:

de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento técnico y/ó experiencia con el obieto de contratación":

Que, como lo establece el artículo 194 de la Constituc¡ón Política del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,
'es del desarollo local tienen personeria iurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimónto de ius fines;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades anola que la autonomía que la Conslitución polilica
dei Perú eslablece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, administrat¡vos y de adminjstración, con
suieción al ordenamiento jurídico;

. Que' con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Púbficas", se eslablece como reqursrto
previo pafa la aprobación del expediente de contratación, se debe contar con el documenlo que acredite la des¡gnación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requisilo se encuentra previsto en el artículo 54; del Reglamento dé la citada ley;

Que, conforme al adículo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 'Ley General de Conlralaciones públicas' aprobada por el
Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los procedimienlos de selecc¡ón compelitivos se encuenlran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (... ) b) Comjlé: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es compiador
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Que, as¡mismo, el adiculo 59' del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo siguiente:'59.1 La autoridad de la gestión adm¡n¡slrativa
designa a los integrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los tilulafes,-tomando su lugar en
adelante. En dicho caso, la autoridad de la geslión administraliva evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su
responsabilidad, si Ia hubiere":

Que, mediante el Informe N'1684-2026-MDCC/GAF-SGLA de lecha 23 de junio de 2026, suscrito por el Sub cerente de Log¡strca
y Abastecimientos, soliciia la conformación del comité de seiecc¡ón Licilación Pública Abreviada de Obrás N.029-2026-MDCC para Ia
contralaciÓn de ejecución de obfa "l¡eioramiento del servicio de movilidad urbana en las vias locales avenida 1, calle 1, calle B y pásaje 1
del Asenlamienlo Humano, Programa Mun¡c¡pal de Vivienda Vil¡a Cerrillos Alberto Fujimori, distrito de Cerro Colorado, próvincla oe
Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2700543, ello sustentado en el requerimiento con Informe N.184-2026-MDCC-GOÉt-SGEOPAI
de la sub Gefencia de Ejecución de obras por Administración Indrrecta, quien solicita la contratación de ejecución de obra en referenoa, a
lravés de un procedimiento de selección coresoondiente:

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 006-2026-MDCC se designó al Ing. Ellas Vladimir Churata Roque en el cargo oe
conflanza de Sub Gerenle de Estudios y Proyectost y con Resolución de Alcaldia N" 011-2026-[¡DCC se designó al Ing Freddy José LUpo
Estrada en elcargo deconfianzade Sub Gerenle de Eiecución de Obras por Administración Indirecta, a efecto áe que aiuman lásfunciones
y responsabilidades a dichos cargos;

, Que' en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en et
informe precedenle, de la sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos, como la tiependencia Encargada de las contrataciones oe ta
Entidad' es necesario conformar el comité de selección para la contratación de Licitación Pública Abreviaida de Obras N. 029-2026-MDCC
para la contratación de ejecución de obra "l\4ejoramiento del servicio de movilidad urbana en las vías locales avenida 1, calle 1, calle B y
pasaje 1 del Asentam¡enlo Humano, Programa Municipal de Vivienda Villa Cerrillos Alberlo Fulimori, djstrilo de Cerro Colorado, provrncta
de Arequ¡pa, departamenro de Arequipa' cul 2700543, conforme a lo sustentado en los párrafos pre@dentesi
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especial¡dad, como
es el casoi

Que, con Decreio de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerente Municipal y okos funcionarios, declarando en su alículo primero, numeral
15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar comités de selección para procedimienlos de selecciónj asimismo disponer la

remoción y modificación de sus iniegrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de emitir pronunciamienlo respecto al expedienle de vislo, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTICUt0 PRIMERO,- C0NFORIVAR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección Licitación Pública Abreviada de Obras N'
029'2026-¡/DCC para la contratación de ejecuc¡ón de obra 'Mejoram¡ento del servic¡o de movil¡dad urbana en ¡as vías locales avenida 1,

ca¡le 1, calle I y pasaje 1 del Asentamiento Humano, Programa Municipal de Viv¡enda Villa Cerillos Alberto Fujlmori, dislrito de Cerro
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2700543, mnforme a lo suslentado en la parle considerativa y
documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

MIEMEROS TITULARES DNI CARGO E-¡,IAIL
ING LUISJUAN SUITAR]A ROJAS Presidante 29639210 (+Ént€ de 0bfa5 Publ¡c¿s e

lnfreslruclu|a
luis sumaria@gmail.cofi1

LlC. [¡oHA]\,|ETH JUAN ALINI 9renle d€ LooisUca v Abaslecimi6nlo !t-990
ING, ELIAS VTAOIMIRCHUM erente de Esludios v Prov€clos

¡.I EMBROS DNI

ING. FREDOY JOSE LUPO ESTMOA Paesidente 80372831 S0b Goenle do Eieclción de obras
Públicas oor Admin;slráción Ind recla

lng.lüp0.1 00@gmail.c!m

LIC DANIELA ANTUANE ÍORRES
CORMLES

'niembro 70391316 Comprador Püblco Danlela antuan6@gr¡a l.com

ARQ JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'mÉanbro u852304 Sub Goronte de Manlenlmiento josevoráchamoro@gmail.cor¡

ARTíCUL0 SEGUND0. - DISPONER que los miembros del Comilé de Selección actúen en estricto cumplimienlo de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participanles y una calificacjón objetiva basado en la verdad malerial,

garantizando su autonomía e independencia y asum¡endo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARÍÍCUL0 TERCERo. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su
posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULo CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presenle resolución en el Portal

Inslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrilalde Cerro Colorado.
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